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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA-PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARÍA DE MEDIO ÁMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANrfARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0108/01/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

-09/2016-00062 

23 DE JULIO DE 2016 

Con .fundamento en lo di!_;puesto Í7n los Artículos 1º, 2º, 7º, 19~ 23, 24 y 28º de la Ley Fede;ral de Sanidad Vegetal, 16 fr!'lcción XXVI y 120 párrafo 1~ 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 

fracciones 1, XII y XIII del Regla~ento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedidón del Certificado Fitosanitario de Importación, se.expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a' continuación. 

[2<J Definitiva_ l_J Temporal 1 De los_ productos o subproductos forestales LJ Maderables [KJ- No Maderables_ 

Nombre o Razon Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A~ DE C.V. 
Reg. Fed: de Caús.: fPA990i198T5 _ . 

 

cv--~ripción del producto. a importar: FOLLAJE NUEVO SECO AL Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) 

N'""1URAL YUTE, Corchorus capsu/aris;.MIMBRE, Salix 

viminalis; Pandan, Pandanus amaryllifolius; Rafia, Raphia sp. 

Fracción arancelaria: 0604.90.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), 

INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), 

MADAGASCAR (REPÚBtlCA DEMOCRATICA DE;), SRI LANKA 

(REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Unidad de medida: Piezas 
DESPACHADO 

ESPACIO ~E CONTACTO CIUDAD.t.NO 
DIRLCCION GENERAL DE GESTIÓN FOREST.\I y 

DE SUE1 O 

Destino dentro del país: REGIÓN y FRANJA FRONTERIZA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) . 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL O CERTIFICADO FITOSANITARIO DE REEXPORTACION EXPEDIDO POR EL PAIS DE 
PROCEDENCIA QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATAD.O Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

. ·" - "~ _, '---- - - . •'·-

. 

~qoDUCTO DEBE VENIR u~ DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

Pr..':-'OUCTO FUE TRATADO CON RA PLAG~A-. FERMEDADES EN EL PA[S DE. PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUES Y ~I VIA ' LABORATORIO "DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y ÓE S.A S ~~l~ 1 GNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODOº NO MAYOR DE 24 :AS ~p -SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. - _ -- - -~ __ - -

I / I ( . .J AUTORIZACIÓN ~ - -

~
FIRMA: / ¡ / I . " < -
NOMBRE: LIC. AUfoUS"J/c:f M~FÚEtfr~ ·ESPINOSA 

~ PUESTO: EL DIRECT9:R GENJ:RAL I I , \. . 

En la jefatura!~1 Ver$"fr: aci~- San¡~"ta i Fores~en . _ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
coils·t-ata que. e __ ene ntr_a libres e plagas enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la a ecuada aplic ción d ratamiento p ofiláctico consignado como requisito para su importación. -

Producto <Wlicado / / 1 l:Jósis 1 Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

/ I I 11 1 1 
NOMB¡*= Y FIRMA DEL VERIFICADOR: J 

·~ ~:,:CU:ENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA '.'""'Y SE(LO DEL PERSONAL DE VERIRCACIÓN SANITARIA DE LA"PROFEPA 

~i~~ •. oo _,-/ 
~~ij 
!(2.·~~: :~.~h~· .... ·~i 
~~..tfil..:r.:: .. _il!Ji-

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

25 DE ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO • 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




